
VERSIÓN TESTADA 
[Adenda del contrato de prestación de servicios profesionales de asesoría y 

representación legal entre la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados 
Unidos Mexicanos y la firma legal Alva Foster & Moscow, LLC , en el marco del 

Programa de Asistencia Jurídica a Personas Mexicanas a través de Asesorías Legales 
Externas en los Estados Unidos de América (PALE)] 

Abreviaturas: 
LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

Versión pública autorizada (portada). 

Unidad Administrativa: Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica 

Documento: 
Adenda del contrato PALE Alva Foster & Moscow, 

LLC 

Partes o Secciones que 
se clasifican: 

Las que se indican en el Índice de 
Información que se Suprime, 
Elimina o Testa. 

Fojas: 

Se trata de datos personales que, de 
revelarse identifican o hacen 

identificable a su titular. 

Total de fojas, 
incluyendo el índice: 

Número de fojas: 3 fojas 

Fundamento legal: 
Arts. 3, 9, 97, 98, 108, 113, fracción I, 

118 LFTAIP; 
Razones: 

Se trata de datos personales que, de 
revelarse identifican o hacen 

identificable a su titular. 

Nombre y Firma del 
Titular del Área o 

Unidad Administrativa 
Vanessa Calva Ruiz 

Autorización por el 
Comité de 

Transparencia: 
 

Número 
de Nota 

Descripción del tipo 
de dato, palabras 
que se eliminan 

Fojas en que 
se eliminó 

Fundamento Legal Motivación 

1 
Nombre (s) y 

apellidos  
2 y 3 

Arts. 3, 9, 97, 98, 
108, 113, fracción I, 

118 LFTAIP 

El nombre es un atributo de la personalidad. Es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí 
misma permite identificar a una persona física. 

2 Firma y rúbrica  2 a 3 

Arts. 3, 9, 97, 98, 
108, 113, fracción I, 

118 LFTAIP 

Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre 
y apellido(s) o título que una persona escribe de su propia 
mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, 
representativos y diplomáticos, a través de los cuales es 
posible identificar o hacer identificable a su titular. Por ello, 
constituye un dato personal que debe ser protegido. 

OBSERVACIÓN:  
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